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se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, el bien que luego se
dirá, señalándose para que el acto del remate tenga
lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 20 de julio, a las once horas, con las pre-
venciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 1820-18-668-98,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de septiembre, a las once
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 8 de octubre,
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Urbana.—Vivienda unifamiliar, en término de
Hontoba, (Guadalajara), urbanización Mirador de
Hontoba, parcela número 251, señalada en el plano
como parcela 22 de la manzana U, con frente a
al calle Pinos Silvestres. Su solar tiene forma tra-
pezoidal y dentro de él existe una vivienda uni-
familiar integrada de dos plantas y otra bajo cubierta
destinadas: La baja, diáfana, a garaje; la primera
y bajo cubierta, a la vivienda propiamente dicha
con todas las dependencia propias para habitar. Sus
plantas se comunican por medio de escalera interior.
La superficie del solar es de 4.586 metros cuadrados.
La superficie construida total es de 280 metros cua-
drados computables, de los que corresponden 115
metros a la planta baja de garaje y 165 metros
a las de vivienda.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pastrana,
al tomo 732, libro 24, folio 146, finca 3.236-250.

Tipo de subasta: 15.900.000 pesetas.

Dado en Guadalajara a 20 de mayo de 1999.—La
Secretaria, Rocío Guerrero Egido.—24.254.$

GUADIX

Edicto

Don Miguel Manuel Bonilla Pozo, Secretario del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme-
ro 1 de Guadix y su partido,

Hago saber: Por el presente se hace público, para
dar cumplimiento a lo acordado en resolución del
día de la fecha, que en este Juzgado de Primera
Instancia número 1 de Guadix (Granada), al núme-
ro 306/1998, y a instancias de doña Estrella Torres
González, se ha iniciado expediente de jurisdicción
voluntaria para la declaración de fallecimiento de
don Diego Torres Vargas, nacido en la localidad
de Piñar (Granada), el 8 de febrero de 1906, hijo
de don Isidoro Torres Martínez y de doña Cristina
Vargas Maldonado, que desapareció y no se han
tenido noticias del mismo desde su incorporación
a filas en los años de la guerra civil española, y
cuyo último domicilio conocido lo fue en la localidad
de Moreda (Granada).

Y para que se haga pública la incoación del expe-
diente para la declaración de fallecimiento de don
Diego Torres Vargas, por medio de su inserción
en el tablón de anuncios de este Juzgado y periódicos
oficiales, se expide el presente en Guadix a 29 de
abril de 1999.—El Secretario judicial, Miguel Manuel
Bonilla Pozo.—24.434.$

IBIZA

Edicto

Doña María Victoria Ordóñez Picón, Magistra-
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 5 de Ibiza y su partido judicial,

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos
de procedimiento judicial sumario del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, número 334/1996, a instancia
de don Arthur Joachim Boruvka, representado por
la Procuradora doña Mariana Viñas Bastida, bajo
la dirección letrada de don Dieter Fahnebrock, con-
tra don Mathias Amadeus Carolus Freund, en los
que, por resolución dictada en el día de hoy, se
ha acordado sacar a pública subasta, por término
de veinte días, el bien que al final se describirá,
bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El remate se llevará a cabo en una o
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien-
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación:

Para la primera subasta, el día 20 de julio de
1999, a las trece horas, sirviendo como tipo el pac-
tado en la escritura de constitución de hipoteca,
sin que sea admisible postura inferior. Para la segun-
da subasta, el día 16 de septiembre de 1999, a
las trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del fijado para la primera subasta, sin que sea admi-
sible postura inferior. Para la tercera subasta, el día
12 de octubre de 1999, a las trece horas, sin sujeción
a tipo.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda. Los depósitos deberán llevarse a
cabo en la cuenta de depósitos y consignaciones,
número 0422000018033496, del Banco Bilbao Viz-
caya, acreditándose en el Juzgado con el resguardo
provisional de subasta correspondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde su anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas en
plica cerrada, verificándose los depósitos en cual-
quiera de las formas establecidas en la regla que
antecede. El escrito deberá contener necesariamente
la aceptación expresa de las obligaciones consig-

nadas en la condición sexta del presente edicto,
sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 14
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de mani-
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo lici-
tador acepta como bastante la titulación.

Sexta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Séptima.—Caso de que hubiere de suspenderse
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele-
bración, a la misma hora del inmediato viernes hábil,
según la condición primera de este edicto.

Octava.—Se devolverán las consignaciones efec-
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la
que corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Novena.—Si se hubiere solicitado por el acreedor,
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Décima.—Caso de no poderse efectuar la noti-
ficación personal al deudor de la subasta, sirva el
presente edicto de notificación al mismo.

Undécima.—La finca objeto de subasta es la
siguiente:

Entidad registral número 2, o sea, vivienda ado-
sada que forma parte de una casa de una sola planta,
construida sobre una parcela de la finca «Ses Eufe-
bietas», sita en la parroquia de San Francisco Javier,
término municipal de Formentera. Tiene una super-
ficie total construida de 151,45 metros cuadrados,
distribuida en varias habitaciones y dependencias
propias de la misma. Linda: Por sus cuatro lados,
con el resto del terreno no edificado, y por la dere-
cha, entrando, además, con la otra vivienda o enti-
dad registral número 1. Inscrita al libro 118 de
Formentera, libro 44, finca número 9.329.

Está tasada, a efectos de subasta, en la suma de
37.500.000 pesetas.

Dado en Ibiza a 14 de mayo de 1999.—La Magis-
trada-Juez, María Victoria Ordóñez Picón.—La
Secretaria judicial.—24.065.$

IBI

Edicto

Doña María Teresa Pedros Torrecillas, Juez sustituta
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción
de Ibi (Alicante) y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos
de juicio ejecutivo, seguido con el número 192/1994,
a instancias de «Altae Banco, Sociedad Anónima»,
representado por el Procurador señor Llopis Gomis,
contra don Fernando García Pérez, doña Ana
Manuela Reche Sánchez, don Luis Reche Reche
y doña Adela Sánchez Carrión, en los que se ha
acordado sacar a la venta en pública subasta, por
las veces que se dirá y término de veinte días cada
una de ellas, los bienes que al final del presente
edicto se relacionan.

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de
Audiencia de este Juzgado el día 23 de septiembre
de 1999, y precio de su valoración. No concurriendo
postores en la misma, se señala por segunda vez
el día 28 de octubre de 1999, con rebaja del 25
por 100 de la tasación. No habiendo postores de


